
833 ORDEN 111/02276/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan Marqués Genares, 
Brigada de Aviación.

Excmo. Sr : En el recurso conte neioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Juan Marqués Ge- 
nares, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,- 
Ja .dministración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Suoremo de 
Justicia Militar de 30 de julio de 1980 y de 17 de diciembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la alegada inadmisiblidad y esti
mando el recurso interpuesto por don Juan Marqués Genares 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y de diecisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de 

retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos añ ilar y anulamos los referidos acuerdos, 

como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente; con especial condena en costas a la 
Administración demandada.

4sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1382, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

834 ORDEN 111/02278/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel Padín Carballo, 
Marinero Enfermero, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
P-edín Carballo, quien postual por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abe-gado del Estado, oontra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por do-n 
Manuel Padín Carballo contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta v ocho, debemos anu
lar y anulamos el referido acuerdo como disconforme a dere
cho v en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen
taje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, oon 
aspeeial condena en oostas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conbe-ncioso- Adm in istrati va de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, . 29 de noviembre de i982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
ohavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

835 ORDEN 111/02279/1982, de 29 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don José Hernández Muñoz, Auxi
liar segundo de aeronáutica naval.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don José Her
nández Muñoz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada v defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, se ha 
dictado sentencia oon fecha 6 de octubre de 1082, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Hernández Muñoz contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta ; uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos ei referido acuerdo, como disconforme a derecho y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del ..oventa por ciento sobre la base correspondiente, oon espe
cial condena en costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en ’a "Coleoción Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladoia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo oue se cumpla en sus 
perpios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal v Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

836 ORDEN 111/02280/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Angel de Haro Marín, 
Marinero de segunda, retirado.

Exorno. Sr.: Fn el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel de Haro 
Marín, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la ‘'dministración Pública, representada v defendida ñor el Abo
gado del Estado, oontra acuerdos del Conseje Supremo de Jus
ticia Militar de 18 de febrero y de 17 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 1 de octubre de 1982, cuya parte 
dispostivia es como 6igue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por la 
Adminitración, estimando el recurso oontencioso-administr? tivo 
interpuesto por don Angel de Haro Marín contra los acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de dieciocho de febrero 
y de diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y uno, los 
que anulamos por disconformes a derecho en cuanto fijan el 
porcentaje determinante de la pensión de retiro, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le fije nueva pen
sión en el noventa por ciento de regulador ratificando las de
más declaraciones de los acuerdos impugnados, oon imposición 
de las costas causadas en este proceso a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de Jiciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo qne se cumpla en 
sus propi . términos la expresada sentencia.

Lo que oomunioo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D., Secretario gene

ral para Asunto; de Personal y Aoción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Temiente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


